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BELLAVIGNA só 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 2018 

+ Señor : 

Fernando Patricio Zevallos Orrantia CT 63 131 73 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía BELLAVIGMA S.A., celebrada el 10 de septiembre de 2018, tuvo 

. el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, por un período de 

cinco (5) años, contados a partir de la fectra dé inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

A usted como GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad en forma individual, de conformidad con lo establecido en los 

estatutos sociales de la compañía 

La compañía BELLAVIGNA S,A., se constituyó mediante escritura pública celebrada por el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el quince de 

febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de marzo del año 

1993, 

Muy atentamente, 

DAMA 
Daniel Fernando Zevallos Ycaza 

Presidente de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía BELLAVIGNA S.A. 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 2018 
rr 

   
Sr. Fernando Patfítio Zevallos Orrantia _A 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.C. No. 090634392-6 
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FIRMA 

  

el SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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